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3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia que ·Ies será facilItada gratuitamente en los
Gobiernos Civiles de cada provincia y en las Comunidades Autónomas.
en las Oficinas de Correos, así como en el Centro de Información

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atribuidas
en el artículo 18 de la Ley de Reforma Universitaria, en relacion con el
artículo 3.°, e), de la misma norma, así como de los Estatutos de esta
Universidad, acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso, por el
sistema de acceso libre. en la Escala de Ayudantes de Archivos y
Bibliotecas de la Universidad de Zaragoza, con sujecion a las siguientes

Bases de la convocatoria

1. Normas generllles

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir tres plazas de la
Escala de Ayudantes de Archivos y Bibhotecas de la Ul1lversidad de
Z8ragoza, cuyo destino será los Centros universitarios de cualquiera de
las -localidades que componen el Distrito Universitario de Huesca,
1.081060. Pamplol1ll, Tetuel y ZAragoza. por el sistema de acceso libte.

El número de )lIazas podrá incrementarse hasta un 10 por 100
adicional en funCión de las vacantes que puedan prodUCirse, de
conformidad con el artículo 6.1 del Real Decreto 2223/1984. de 19 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado. del 21).

1.2 La realización de estas pruebas selectivas se l\iustará a lo
establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto. y en la Ley 23/1988, de
28 de julio. en el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, por el
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administraci6n del Estado. Real Decreto 2617/19g5. de
9 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de
Provisión de Puestos de Trabajo y de PromociÓn Profesional de los
Funcionarios de la Administración del Estado, Estatutos de esta
Universidad y las normas de la presente convocatoria.

1.3 El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las
fases de oJ?Osición y periodo de prácticas, con las valoraciones, pruebas
y puntuaClones que se especifican en el anexo I.

Durante el periodo de prácticas la Universidad de zaragoza podrá
organizar un cuno de formación, al (l.ue será obligatoria la asistencia de
los funcionarios en prácticas, dirigldo a mejorar la capacitación y
ádiestramiento profeSional del personal en los contenidos concretos de
la gesti6n de la Universidad.

1.4 La fase de oposición estará formada por los ejercicios que se
indican en el anexo 1 de esta convocatoria.

1.5 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo II de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en
Zaragoza en el níes de junio de 1989. La fecha, hora y lugar del mismo
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», en la Resolución del
Rectorado de la Universidad de za~za en que se aprueben y
publiquen las listas de admitidos y exclUIdos.

1.7 El desempeño de las plazas convocadas Q.uedará. sometido a la
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, en materia de Incompatibilidades.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas, los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años el día en que termine el plazo

de presentación de solicitudes.
c) Estar en posesión del título de Diplomado Universitario, Inge

niero Técnico, Arquitecto Técnico, Formación Profesional de tercer
grado, o equivalentes, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que
teImine el plazo de presentación de solicitudes. De conformidad con lo
establecido en la disposición transitoria quinta de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, se considera equivalente al título de Di¡llomado Universitario
haber superado los tres primeros cursos de licenCiatura. Se considerarán
titulo suficiente aquellos estudios que hayan obtenido el reconocimiento
de Diplomado Universitario, In~niero Técnico o Arquitecto Técnico,
con independencia de su convalidación y de la fecha de su obtención.

d) No padecer enferemedad ni estar afectado por limitación fi~ica
o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondien
tes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administra~iones Públicas ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de funciones públicas por sentencia
firme.

2.2 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitu
des, y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión como
funcionario de carrera.

RESOLUC10N de 30 de diciembre de 1988. de la Universi
dad de Zaragoza. por la que se convocan pruebas selectivas
para ingreso, por el sistema de acceso libre. en la Escala de
Avudantes de Archivos y Bibliotecas de la Universidad de
Zaragoza. del grupo B de clasificación de Cuerpos. Escalas,
clases y categonas de funcionarios del articulo 25 de la Ley
30/1984. de 2 de agosto. de Medidas para la Reforma de [a
Función Pública.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universi·
dad, aprobados por Real Decreto 1271/1985, de 29 de mayo (<<Boletín
Oficial del Estado» de 29 de julio), y con el fin de atender las necesidades
de penonal de Administración y Servicios,

RESOLUCION de 14 de marzo de 1989. de 1a.Secretaría
General de Asistencia Sanitaria. por la que se declaran
desiertos determinados puestos de trabajo de División
Médica y de Enfermená, convocado por Resolución de 26
de octubre de 1988.

En cumplimiento de lo dispuesto en la norma general de la
Re.oluci6n de la Secretaria General, de 26 de octubre de 1988. por la
Que se anuncia convocatoria pública para la provisión de plazas de las
Divisiones Médicas y de Enfermería de Instituciones Hosprtalarias de la
Seguridad Social, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de l de
noviembre de 1988,

Esta Secretarfa General resuelve:

Declarar desiertas, por no encontrar persona idónea para su desem·
peño, las plazas de Director Médico y Director de Enfermería del
Hospital ~avia-Jarrio» de Navia (Asturias). '

Madrid, 14 de marzo de 1989.~EI Secretario general, P. D. (Orden de
23 de octubre de 1986), el Director general de Recursos Humanos
Suministros e Instalaciones, Luis Herrero Juan. '

lImos. Sres. Director generaJ. de Recursos Humanos Suministros e
Instalaciones y Director general del Instituto Nado'nal de la Salud.

UNIVERSIDADES

MINISTERIO'
DE SANIDAD Y CONSUMO

Ilmo. Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

8474 RESOLUClON de 28 de marzo de 1989. de la Secretan"
General de Comunicaciones, por la que se corrigen errores
de la de 7 de marzo de 1989. que resuelve continuar el
proceso selectivo para ingreso en el Cuerpo de Gestión
Postal y de Telecomunicación, convocado por Resolución
de la Dirección General de Correos y Telecomunicación de
26 de marzo de 1982.

Advenidos errores en el texto remitido para su publicación de la
citada Resolución inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número 64,
de fecha 16 de marzo de 1989, se transcriben a continuación las
oportunas rectificaciones:

En la página 7389 (inserción 6192), en el sumario, donde dice: «...
convocado por Resolución de la Dirección General de Correos y
Telecomunicación de 26 de marzo de 1982», debe decir. «... convocado
por Resolución de la Dirección General de Correo~ y Telecomunicación
de 26 de abril de 1982•.

Donde dice: «Continuar el proceso selectivo convocado por Resolu·
ción de la Dirección General de Correos y Telecomunicación de 26 de
marzo de 1982, ...», debe decir: «Continuar el proceso selectivo
convocado por Resolución de la Dirección General· de Correos y
Telecomunicación de 26 de abril de 1982, ...»

Madrid, 28 de marzo de I989.-EI Secretario general, José Luis
Manín Palacin.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

YCOMUNICACIONES
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Administrativa del Ministerio para las Administraciones Públicas. y en
los Rectorados de todas las Universidades Públicas del Estado. A la
instancia se acompañará fotocopia del documento nacional de identi
dad.

3.2 En el recuadro de la solicitud «forma de acceso» los aspirantes
deberán poner una «1.».

. En el recuadro «A» del apartado 23 (datos a consignar según las bases
de la convocatoria) harán constar el idioma elegido para la realización
del tercer ejercicio, y en el recuadro «B», el o los idiomas elegidos para
la prueba optativa y de mérito.

3.3 La presentación de solicitudes (<<ejemplar número 1 para la
Administración» del modelo de solicitud), se hará en el Registro General
de la Universidad o en la forma establecida en el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días naturales,
a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado» y se dirigirá al excelentísimo señor Rector
Magnifico de la Universidad.

3.4 Las solicitudes suscritas por los espaftoles en el extranjero
podrán cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través de
las representaciones diplomáticas o consulares españolas cortespondien
tes, quienes la8 remitirán seguidamente al Organismo competente.

El interesado adjuntará a la solicitud comprobante bancario de haber
satisfecho los derechos de examen. .

3.5 Los aspirantes· con discapacidades deberán indicar en la instan
cia el tipo de discapacidad. que padecen, para lo cual se utilizará el
recuadro correspondiente de la solicitud. Asimismo deberán solicitar,
expresándolo en dicho recuadro, las posibles adaptaciones de tiempo y
medios para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea
necesaria. -

3.6 Los derechos de examen serán de 2.000 pesetas y se ingrsarán
en la cuenta corriente número 1372-64, abierta en la Entidad Caja de
Ahorros de la Inmaculada, Agencia Urbana número 2, de zaragoza,
paseo Fernando el Católico, número 42, bajo el nombre «Pruebas
selectivas Escala de Ayudantes de Archivos y Bibliotecas de la Universi·
dad de Zara,oza».

En la solIcitud deberá figurar el sello de la Caja de Ahorros de la
Inmaculada, y nota mecanizada de la misma acreditativa del pago de los
derechos, y cuya falta determinará la exclusión del aspirante.

Cuando se ingrese en una Entidad distinta a 1, indicada deberá
acompañarse a la solicitud justificante de la transferencia efectuada.

En ningún caso el P3.$o en la Entidad bancaria supondrá sustitución
del trámite de presentaCIón, en tiempo y forma, de la solicitud ante el
órgano expresado en la base 3.3.

3.7 .Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse, en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de candidatos

4.1 Terminado el plazo de presentación de instancias y compro
bado el pago de los derechos de examen el Rectorado de la UniverSidad
publicará en el «Boletín Oficial del Estado», en el plazo de un mes, una
Resolución por la que se declara aprobada la lista de aspirantes
admitidos y excluidos en la que constará el nombre y apellidos de los
excluidos, y número del documento nacional de identidad, así como la
causa de ·no admisión en la relación de excluidos. En la citada
Resolución deberá recogerse, asimismo, el lugar y la fecha de comienzo
de los ejercicios.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días,
contados a partIr del siguiente al de la publicación de la Resolución, para
poóer subsanar el defecto que haya motivado la exclusión.

Contra dicha Resolución podrá inte~nerse recurso de re~sición,
en el plazo de un mes a~ del día siguiente al de su publicaCIón, ante
el Rector de la Universidad convocante, quien resolverá lo procedente.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsanación de
defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante fuese
definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serin, reintegrados de oficio a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realización de
las pruebas selectivas.

5. Tribunal calificador

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas estará constituido en la
forma que establece el anexo III de esta convocatoria. .

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo al Rector de la Univenidad, o al Presidente del Tribunal,
cuando concurran en eUos circunstancias de las previstas en el artículo
20 de la Ley de Procedimiento Administrativo, o si se hubiesen
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de
acceso a Cuerpos o Escalas de la Administración en los cinco aftos
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal declara~
ción expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias citadas.

Con anterioridad a la micIaclOn de las pruebas selectivas, la
Universidad convocanle publicará en el «Boletín Oficial del Estado»
Resolución por la que se nombre a los nuevos miembros del Tribunal
que habrán de sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna
de las causas previstas en la base 5.2.

5.3 El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de
la mayoría absoluta de sus miembros, titulares o suplentes.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, el Tribunal celebrará la
sesión de constitución en el plazo máximo de treinta días a partir de su
designación y _mínimo de diez antes· de la realización del primer
ejercicio. En dicha sesión el Tribunal acordará todas las decisiones que
le correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5 Dentro de la fase de oposición el Tribunal resolverá todas las
dudas Que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así como 10
que se deba hacer en los casos no previstos.

5.6 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
Asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los ejercicios.
Que estime pertinentes, limJtándose dichos Asesores a prestar su
colaboración en sus especialidades técnicas. La desi~ación de tales
Asesores deberá comUnIcarse al Rector de la UniversIdad convocante.

5.7 El Tribunal caUficador adoptará las medidas precisas en aque
llos casos en que resulte necesario, de forma que los aspirantes con
minusvalías gocen de similares condiciones para la realización de los
ejercicios que el resto de los demás partici~ntes. En este sentido se
establecerán, para las personas con disca~acldades que lo soliciten, las
adaptaciones posibles en tiempo y medIOS para su realización en la
forma prevista en la base 3.5. .

5.8 El Presidente del tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios de la fase de oposición Que sean escritos y
no deban ser leídos ante el Tribunal sean corregidos sin que se conozca
la identidad de los aspirantes, utilizando para ello los impresos
aprobados por la Orden de Presidencia del Gobierno de 18 de febrero
de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22) o similares.

5.9 A efectos de comunicaciones y demás incidencias" el Tribunal
tendrá su sede en la Sección de Personal de Administración y Servicios,
Rectorado de la Universidad de Zaragoza.

5.10. Los Tribunales que actúen en estas pruebas selectivas tendrán
la categoria se$unda de las recogidas en el anexo IV del Real Decreto
236/1988, de 4 de marzo «<Boletín Oficial del Estado» del 19).

5.11 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes que el
de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contra~

venga 10 establecido será nula de pleno derecho.

6; Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabérica
mente por el primero de la letra «y)), de conformidad con lo establecido
en la Resolución de la secretaria de Estado para la Administración
Públíca de 22 de febrero de 1988 (<<Boletln Oficial del Estado» de 2 de
marzo), por la que se publica el resultado del sorteo celebrado el dia 19
de febrero de 1988, salvo que el llamamiento sea en una sola tanda.

6.2 En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los
opositores para que acrediten su identidad.

6.3 Los as~tes serán convocados ~ara cada ejercicio en llama
miento único, SIendo excluidos de la OposiCIón quienes no comparezcan,
salvo en los casos debidamente justificados y libremente apreciados por
el Tribunal. Deberán ir provistos de su documento nacional de
identidad y bolígrafo.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración del
segundo ejercicio y restantes se efectuará por el Tribunal en los locales
donde se haya celebrado el primero, así como en el tablón de anuncios
del Rectorado, y por cualesquiera otros medios si el Tribunal lo juzaa
conveniente para facilitar su máxima divulgación, con cuarenta }' ocho
horas, al menos, de antelación a la señalada para la iniciación de los
mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio, el anuncio será publicado
en los locales donde se haya celebrado, en el citado tablón de anuncios
del Rectorado, y por cualquier otro medio si se juzga conveniente, con
veinticuatro horas, al menos, de antelación.

6.S En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee la
totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa
audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al Rector de la
Universidad convocante, comunicándole, asimismo, las inexactitudes o
falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión- a las
pruebas selectivas, a los efectos procedentes.
. Contra la exclusión del a5ptrante podrá interponerse recurso de

reposición ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Lista de aprobados

7.1 Finalizados cada uno de los ejercicios correspondientes a estas
pruebas selectivas, el Tribunal hará pública en el Jupr o lugares de
celebración del ejercicio respectivo, y en el tablón de anuncios del
Rectorado, la relación de a~plTantes que hayan aprobado el mismo, con
indicación de la puntuación obtenida.
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7.2 En aquellos ejercicios en que haya sesiones de lectura pública
al final de las mismas se harán públicas las listas correspondientes de
aprobados. En dichas listas, de acuerdo con lo establecido en el artículo
18 de la Ley 30/1984, deberá figUI2r expresamente que la calificación se
refiere exclusivamente al citado ejercicio y que sólo superarán la fase de
oposición los que figuren en la bIta a que se refiere la base siguiente.

7.3 Finalizada la calificación .del 1iltimo ejercicio obligatorio, el
Tribunal publicará la lista de los aspirantes que han superado la rase de
oposición. con expresión de la puntuación obtenida en los ejercicios. sin
que.el número de aprobados supere el número de pl8zas convocadas.
l,..'ua1quier actuación contraria a esta disposición será DuJa de pleno de
<lerecho, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto.

7.4 Finalizada la calificación del ejercicio de mérito, se hará pública
la relación definitiva de aspirantes aprobados. por orden de puntuación,
en la que constarán las calificaciones de cada uno de los ejercicios, y la
suma total Dicha relación será elevada al Rector de la Universidad, con
propuesta de nombramiento de funcionarios en. prácticas.

8. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios en
prdcticas

8.1 ~D: e~ plazo de veinte días naturales,. a c0!1tar desde el siguiente
a la publicaaón en el Rectorado de la UnIversIdad de las relaciones
definitivas de aspirantes aprobados, los aspirantes que figuren en las
mismas deberán presentar en la Sección de Personal de Administración
y Servicios. de la Universidad con,vocante los siguientes documentos:

a) Fotocopia debidamente compulsada del título de Diplomado
Universitario, Ingeniero T«:nico, Arquitecto T«nico, Formación Profe
sional de Tercer Grado o equivalente, o certificación académica que
acredite haber realizado y superado todos los estudios necesarios' para la
obtención del título, o de haber aprob,ado los tres primeros cursos
completos de Licenciatura Universitaria.

b)' Declaración jurada o ~romesa de 00 haber sido sel?"rado.
mediante expediente disciplinano, del servicio de ninguna AdmInistra~
ción Pública. ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas, segdn el modelo que figura como anexo IV de esta convocato
ria ,

e) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enferme
dad ni defecto fisico. que imposibiliten. para el serviCIO.

Les aspirantes que hayan hecho valer su condición de personas con
minusvaUas,.deberán presentar certificación de los órganos competentes
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social que acredite tal condición,
e igualmente deberán presentar certificado de los citados órganos o de
la Administración Sanitaria acreditativo de la compatibilidad con el
desempeño de tareas y funciones correspondientes. ._ .

8.2 Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los
documentos expresados en el apartado anterior, podrá acreditarse que se
reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier
medio de prueba admisible en derecho.

8.3 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo del que
dependieren para acreditar tal condición, con expresión del número e
~porte de trienios, así como la fecha de su cumplimiento y del titulo
aCadémico que posee.

8.4 QUIenes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación, o del examen de la misma se
dedujera que carecen de alguno de los requisitos seftalados en la base 2,
no podrán ser nombrados funcionarios de carrera y quedarán anuladas
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren
incurrido'por falsedad en la solicitud inIcial.

8.S La petición de destino por parte de los aspirantes aprobados
deberá realizarse ante el Rectorado de la Univemdad por orden de
puntuación total obtenida en la fase de oposición previa oferta de los
mismos.

8.6 Por el Rector de la Universidad se procederá al nombramiento
de funcionarios en prácticas mediante re.solución en la que se detennina
rá la fecha en que comenzarán a surtir efecto dichos nombramientos y
la de. incorporación al período de prácticas.

9. PenOdo de prácticas y nombramiento de funcionarios de carrera

9.1 Periodo de prácticas: Para obtener el nombramiento de Funcio
nario de Carrera los aspirantes nombrados funcionarios en prácticas
deberán realizar. con aprovechamiento un período de práctIcaS que
tendrá una duración de dos meses.

La calificación será de «apto» o «DO apto» y será otorgada por el
Rector de la Universidad, previo informe del Director o responsable de
la Unidad en que el aspirante haya realizado las prácticas.

9.2 Los aspirantes que no superen el periodo de prácticas perderán
todos los derechos a su nombramiento como funcionarios de carrera. El
Rector de l.a Universidad, a propuesta del Director o responsable de la
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Unidad en que hayan realizado las prácticas y previo infonne favorable
de la Comisión Superior de Personal, dietará resolución motivada al
efecto que se publicanl en el «BoleUn Oficial del Estado».

9.3 Concluido 'el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado
serán nombrados funcionarios de carrera, con especificación de la
localidad de destino adjudicada, mediante resolución del rector, que se
publicará en- el «Boletin Oficial del Estado» y continuarán prestando
servicios como funcionarios en prácticas hasta la publicación de su
nombramiento como funcionarios de carrera.

9.4 La toma de posesión de los aspirantes Que hubieran superado
el proceso selectivo se efectuaré en el plazo de un mes, contado desde
el día si$Uiente al de la publicación de su nombramiento COmo
funcionanos de carrera en el «Boletín Oficial del. Estado» y tendrá
efectos del dia siguiente a la finalización periodo de prácticas cuando no
hubiere existido interrupción en la prestación de servicios.

lO. Norma final

La presente convocatoria y cuanto~ actos administrativos se deriven
de ella y de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados en los
casos y en la fonna establecidos por la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

.Asimismo la Administración poclrá.,' en su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en -la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Zaragoza, 30 de diciembre de 1988.-El Rector, Vicente Camarena
Badla.

ANEXO 1

EJerdd.. y valoración

1. Ejercicios

El procedimiento de selección será el de oposición, con periodo de
prácticas.

1.1 La fase de oposición estará formada por los ejercicios que a
continuación se indican, siendo obligatorios y eliminatorios los tres
primeros: _. -

Primer ejercicio: Desarrollo por escrito de tres temas, uno por cad.'1.
grupo de materias que integran el program-a que figura como anexo II
de la convocatoria. El tiempo para la realización de este ejercicio no
podrá ser superior a tres horas. Terminada la práctica del mismo, los
opositores leerán los trabajos en sesión pública, abriendo los sobres que
contengan los ejercicios y que al ser entregados habrán sido firmados por
otro opositor y un miembro del Tribunal.

Segundo ejercicio: Constará de dos partes:

Primera parte.-Redacción de los asientos bibliográficos de cuatro
impresos modernos, dos de los cuales deberán ser obligatoriamente en
castellano, uno en inglés y otro en francés.

El asiento bibliográfico constará de:

a) Catalogación de acuerdo con las vi$.entes reglas de catalogación
(Madrid, Direccion General del Libro y BIbliotecas, 1985).

b) Encabezamiento de materias que se redactan libremente o
ajustándose a alguna de las listas de encabezamiento existentes.

c) CDU. Los opositores podrán utilizar las reglas de catalogación,
las ISBD, las tablas de la CDU y las listas de encabezamiento de
materias existentes. También podrán utilizar diccionarios de las lenguas
en que están escritas las obras sobre l~s que se va a trabajar.

Segunda pane.-Redacción de la ficha catalográfica de un documento
y de un expediente de los siglos XVIII a xx. Los opositores trabajarán
sobre las fotocopias pudiendo consultar los originales en la Mesa del
Tribunal.

Para la realización del segundo ejercicio los aspirantes dispondrán de
un tiempo máximo de cuatro horas.

Tercer ejercicio: Consistirá en realizar el resumen de un artículo
completo, relativo a archivos o bibliotecas, en idioma extranjero
(alemán, inglés o francés, a elección del opositor), con ayuda de
diccionario, haciendo constar el idioma elegido en el recuadro «Al> de
la solicitud.

El tiempo máximo de duración de este ejercicio será de dos horas.
Cuarto ejercicio: Voluntario y de mérito. Consistirá en la traducción

directa, sin diccionario, de uno o varios textos propuestos por el
Tribunal. Los idiomas sobre los que versará este ejercIcio serán: Alemán,
francés, inglés, haciendo constar el opositor el o los idiomas elegidos en
el recuadro «B» de la solicitud.

1:2 Los aspirantes que hayan superado la fase de oposición
realizarán un período de prácticas, con la duración, sistema de califica
ción y efectos que se establecen en la base 9 de la convocatoria.
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2. Valoración
2.2 Los ejercicios de la fase de oposición se calificarán de la forma

siguiente:
Primer ejercicio: Se calificrá de cero a diez puntos, siendo necesario

para aprobar obtener, como mínimo, cinco puntos.
Segundo ejercicio: Cada una de las partes se calificará de cero a diez

puntos. Para aprobar será necesario obtener, como mínimo, diez puntos,
no pudiendo obtener cero en ninguna de las fases.

Tercer ejercicio: Se calificará de cero a diez puntos, siendo elimina·
dos aquellos opositores que no obtengan un mínimo de cinco p~ntos.

Cuarto ejercicio: Se calificará de cero a tres puntos por cada Idioma.

2.2 La calificacion final de las pruebas vendrá determinada por la
suma de las puntuaciones obtenidas. En caso de empate el orden se
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el segundo
ejercicio.

ANEXO II
Programas por grupos de materias

1. Biblioteconom(a y documentación

1. Concepto y misión de los servicios bibliotecarios. Clases de
bibliotecas. .

2. Bibliotecas Nacionales. Concepto y función.
3. Bibliotecas Públicas. Concepto y función. . .
4. Bibliotecas Universitarias. Las bibliotecas unviersltanas en

E.paña. "
5. Las bibliotecas especializadas y los Centros de documentaClon.
6. Las bibliotecas de Aragón, La Rioja y Navarra. La biblioteca

universitaria de Zaragoza. .
7. Instalación y equipamiento de las bibliotecas. Conservación de

materiales bibliotecarios.
8. Selección y adquisición en las bibliotecas y en los Centros de

documentación.
9. El proceso técnico de los fondos en las bibliotecas y en los

Centros de documentación.
10. Los catálogos. Concepto, clases y fines.
11. La clasificación. Clasificaciones sistemáticas y alfabéticas.

La C.D.U. d'fu '.12. Servicio a los· lectores: Información bibliográfica, 1 slon
selectiva de la información y formación de usuarios.

13. Servicio a los lectores: Préstamo y extensión bibliotecaria.
14. La cooperación bibliotecaria.. ..
15. Automatizacion de bibliotecas y Centros de documentacIOn.

Las bases de datos. ~

11. Bibliografia, archiv(stica. muse%gia

1. Definición y objetivos de la bibliografia. Evolución histórica y
estado actual.

2. Bibliografia de bibliografias. Bibliografias generales y especializa-

da.. b'bl'3. Bibliografias nacionales. Bibliografia española. Fuentes 1 le-
gráficas para el estudio de la cultura de Aragón, La Rioja y !':lav~.

4. Bibliografias de publicaciones periódicas y de publIcacIOnes
oficiales.. .

5. Los catálogos de las grandes bibliotecas. Los catálogos colecuvos.
6. Concepto y función del archivo. Gases de archivos.
7. Instalación de archivos. Conservación y restauración de los

documentos. .
8. Concepto y valor de los documentos. Gasificación y ordt:nación.
9. Instrumentos de descripción: Guías, índices, registros, Inventa

rios y catálogos.
10. Principales archivos españoles. Los archivos de Aragón, La

Rioja y Navarra.
11. Concepto y función del museo.
12. Gasificación de los museos. ...
13. Instalación y organización de Jos museos: Registros, Inventanos

y catálogos. . .
14. Principales museos españoles. Los museos de Aragón, La Rio]a

y Navarra.C · .. d 1P' . Arl' \'15. onservaclón y restauraclon e atnmomo lS lCO.

II!. Historia del libro y de las bibliotecas. Organización del Estado

1. El libro y las bibliotecas en la antigüedad.
2. El libro y las bibliotecas en la Edad Media.
3. Invención y difusión de la imprenta.
4. El libro y las bibliotecas en el siglo XVI.
5. El libro y las bibliotecas en los siglos XVII y XVIII.
6. El libro y las bibliotecas en el siglo XIX.
7. El libro y las bibliotecas en el siglo XX.
8. La ilustración del libro. Evolución histórica.
,. La cm;wulCllli11l,;ióu; Evuhl",ivlI hholúú....a. .
10. La industria editorial y el comercio librero en la actuahda<!.
11. Problemas históricos de las bibliotecas y la lectura en Espana.

12. La Constitución Española.
13. La organización tenitorial del Estado Español. Las Comunida8

des Autónomas.
14 El funcionario público. Concepto y clases. Situaciones, derechos

y deberes. M" . d Ed 'ó C· . La U' 'dad15. El lDlsteno e ucaCl n y lenCla. s ntVersl es.
16. El Ministerio de Cultura. Su estructura en relacíón al libro,

bibliotecas, patrimonio artístico, ~rchivos y museos.
17. La Universidad de Zaragoza. Sus estatutos.
18. la organización bibliotecaria de España en la aetuali¿ad.
19. Organizaciones nacionales e internacionales en el campo de las

bibliotecas y Centros de documentación.
20. La organización administrativa de los archivos españoles.
21. El acceso a la documentación en los archivos: Aspectos legales.
22. Legislación sobre el patrimonio artistico, bibliográfico y docu8

mental.
ANEXO III

Composición del Trlbnnal

El Tribunal estará constituido por los siguientes miembros:

Titulares:

Presidente: Don Miguel Angel Belarra Piedrafita, Profesor titular de
Universidad y Vicerrector de Ordenación Académica de la Universidad
de Zaragoza, por delegación del excelentísimo y magnifico señor Rector.

Vocales:

l. Don José Luis Marquina Garcia, funcionario del CuerPo Facul
tativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, por delegación del
ilustrisimo señor Gerente.

2. Don José María Hernández de la Torre, funcionario del Cuerpo
Superior de Administradores Civiles del Estado, en representación de la
Dirección General de Ja Función Pública.

3. Don Gerardo Uana Herrero, funcionario del Cuerpo General de
Gestión del Estado, en reJ?resentación de la Secretaria de Estado de
Universidades e InvestigaCión.

4. Don Agustín García Undangarin, funcionario de la Escala de
Ayudantes de Archivos y Bibliotecas de la Universidad de Zaragoza, en
representación de la Escala, Que actuará como Secretario.

5. Doña Rosario Cerrada Chicharrt), funcionaria de la Escala de
Ayudantes de Archivos y Bibliotecas de la Universidad de zaragoza, en
representación de la Junta de Personal de Administración y Servicios.

6. Don Sergio Grafiada Fernández, funcionario de la Escala de
Ayudantes de Archivos y Bibliotecas de la Universidad de Zaragoza, en
representación de la Junta de Personal de Administración y Servi~ios.

Suplentes:

Presidente: Don Esteban Sarasa Sánchez, Profesor titular de Historia
Medieval de la Universidad de Zaragoza, y adjunto al Rector para
Relaciones Institucionales, por delegación del excelentisimo y magnifico
señor Rector.

Vocales:

1. Don José Ramón Abad Hiraldo, funcionario del Cuerpo Faculta·
tivo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, por delegación del
ilustrisimo señor Gerente.

2. Don Alfredo Laborda Meler, funcionario del Cuerpo Superior-de
Administradores Civiles del Estado, en representación de la Dirección
General de la Función Pública. '

3. Doña Aria Romero Huerta, funcionaria de la Escala de Archivos
y Bibliotecas de la Universidad de Zaragoza, en representación de la
Secretaría de Estado de Universidades e Investigación.

4. Don Jesús Gracia Ostáriz, funcionario de la Escala de Ayudantes
de Archivos y Bibliotecas de la·Universidad de zaragoza, en representa~

ción de la Escala. .
5. Doña María Pilar Fernández Parra, funcionaria de la Escala

Auxiliar de Organismos Autónomos, en representación de la Junta de
Personal de Administración y Servicios.

6. Don Julio Borderías Piraces, funcinario de la Escala Auxiliar de
la Universidad de Zaragoza, en representación de la Junta de Personal
de Administración y Servicios.

ANEXO IV

con~~i~iii~";~"::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
y con documento nacional de identidad número : ,

~~I~~l~a~~l~a~~~~~.~.~~~~~~~:.~.~:~~.:~~..~.~..~~..~.~~~~.~~.~~.~.::.~.~.~~
que no ha sido separado deJ se~c.io de ninguna ~e l~s. Administrac~ones
Públicas y que no se halla mhabIlttado para el eJerclclo,de las funCIones
pllbU\;il.5.

En a de : ; de 1989


